
CONSTANCIA: Señor Juez, le informo que a la fecha se encuentra superado el término de 

ejecutoria del auto proferido el veinticuatro (24) de junio de 2022, mediante el cual se 

admitió a trámite, decretaron e inadmitieron pruebas. Sírvase Proveer.   

 

 

 

 

GUIOMARA BOLÍVAR SERRANO 

Auxiliar Judicial II. 

                                                                                                                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO DE ANTIOQUIA.  
 

Medellín, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme la constancia que antecede, toda vez que se encuentra en firme la decisión 

respecto a la práctica probatoria decretada al interior de las presentes diligencias, 

procede el despacho a fijar como fechas para la recepción de las pruebas 

testimoniales los días seis (06) al veintitrés (23) de febrero de 2023. 

 

Dichas diligencias se llevarán a cabo de forma virtual por la aplicación autorizada por 

la Rama Judicial, esto es, Microsoft Teams y se absolverán de la siguiente manera:  

 

1. El abogado Jorge Iván Gómez Ramírez solicitó la declaración de parte de 

Gloria Elena David Sánchez, así como los testimonios de los señores 

Antonio Carlos Álvarez, José Manuel Vergara Sánchez, Ana Baudilia Díaz, 

León Federico Mejía Cano, Avelino Hinestroza Chaverra, los cuales se 

recepcionarán día lunes seis (06) de febrero de 2023 a partir de las 9:00 

a.m. 

 

Los testimonios de Hernando Alveiro Moreno, Blanca Oliva Franco 

Acevedo y Gustavo Adolfo Porras Gómez, solicitados por la misma defensa, 

serán recepcionados el día martes siete (07) de febrero de 2023 a partir de 

las 9:00 a.m. 

 

Radicado: 05000312000120180001800 

Proceso: Extinción de Dominio 

Auto: Sustanciación N° 372 

Afectados: Ángel Eusebio Úsuga David y otros 

Asunto:                                                                                                                                                                                                                               Fija fecha para práctica probatoria 



2. El abogado Jhon Fredy Payares, quien representa a la afectada Yessica 

Patricia Gallego Martínez, solicitó los testimonios de Franklin Garcés, 

Eliana del Pilar Martínez Conde, Arcadio Segundo Gallego González y 

Eduarw Vargas Gutiérrez, los cuales se recepcionarán martes siete (07) de 

febrero de 2023 a partir de la 1:00 p.m.  

 

3. En representación de la afectada Ángela María Vargas Gutiérrez, el abogado 

Jhon Fredy Payares solicitó su declaración, así como el testimonio de 

Remberto Antonio Narváez, Yonadis Patricia Herrera Herazo, Eduard 

Vargas Gutiérrez y Sandra Patricia Tamayo Correa, los cuales se 

recepcionarán el miércoles ocho (08) de febrero de 2023 a partir de las 

9:00 a.m.  

 

4. El abogado Diego Álvarez Betancourt solicitó la declaración de parte de 

Angélica María Cardona Gallego, así como el testimonio de Hernando 

Henao Velásquez, los cuales se recepcionarán el jueves nueve (09) de 

febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m.  

 

5. Cesar Augusto Velásquez Polanco en su condición de defensor de los 

señores Luz Marina Mira y Juan David Cano, solicitó su declaración de 

parte, así como el testimonio de Catalina Sánchez Yepes, Luis Fernando 

Restrepo y Leonardo Orozco, los cuales se recepcionarán el viernes diez 

(10) de febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m.  

 

6. El abogado Jorge Iván Gómez Ramírez solicitó la declaración de los 

afectados Diomer Gómez Durango y Paola Andrea Estrada Monsalve, así 

como los testimonios de Oscar Tiberio Cuartas López, Ricardo León Vélez 

Toro y Diana Patricia Cardona, los cuales se recepcionarán el lunes trece 

(13) de febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m.  

 

7. La abogada Rocío del Socorro Giraldo Méndez solicitó la declaración de 

parte de Hernando Albeiro Moreno Oquendo y en calidad de testigos, los 

señores Manuel Martínez Acosta, Diego Mauricio Gomes (SIC) Rojas, 

María del Carmen Rivero Romero, Nicolás Ovidio Moreno Oquendo, los 

cuales se recepcionarán el martes catorce (14) de febrero de 2023 a partir 

de las 9:00 a.m.  

 

8. La abogada Rocío del Socorro Giraldo Méndez hizo las siguientes 

solicitudes:  

 

- Declaración del afectado Pedro Darío Vargas Gutiérrez y como testigos, 

los señores Soberino Antonio Cavadia Fuentes y Luis Alfonso Moreno 

Oquendo, los cuales se recepcionarán el miércoles quince (15) de 

febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m.  



- Declaración del afectado Miguel Enrique Medellín Viloria y como testigo, el 

señor Pedro Rafael Mendoza Mejía, los cuales se recepcionarán miércoles 

quince (15) de febrero de 2023 a partir de la 1:00 p.m. 

  

- Declaración del afectado Rafael Torreglosa Santamaría y como testigos, los 

señores Remberto Burgos Velásquez y Darío Luís Lozano Mora, los cuales 

se recepcionarán el jueves dieciséis (16) de febrero de 2023 a partir de las 

9:00 a.m.  

 

- Declaración de la afectada Blanca Oliva Franco Acevedo y como testigos, 

los señores Roberto Marín Arcila, Nicolás Antonio Ordoñez Yanez, Miguel 

Mariano Castillo Alian, los cuales se recepcionarán el jueves dieciséis (16) 

de febrero de 2023 a partir de la 1:00 p.m.  

 

- Declaración del afectado Miguel Enrique Orozco Maestre y como testigos, 

los señores Ana Isabel Rivera Madrid, Dionne García Pino, Mario Antonio 

López Yanez, los cuales se recepcionarán el viernes diecisiete (17) de 

febrero de 2023 a partir de las 9:00 a.m. 

 

- Declaración de la afectada Claudia Patricia Vargas Madrid y como testigos, 

los señores Daladier Martínez Álvarez y Pedro Darío Vargas Gutiérrez, los 

cuales se recepcionarán el viernes diecisiete (17) de febrero de 2023 a 

partir de la 1:00 p.m. 

 

Así mismo, la citada abogada solicitó el testimonio de Luis Alfonso Moreno 

Oquendo, quien rendirá testimonio sobre el afectado Fernando Umbeiro 

Úsuga David, el día lunes veinte (20) de febrero de 2023, a partir de las 

9:00 a.m. 

 

9. El abogado William Castaño Quintero solicitó la declaración de parte de 

Ángel Eusebio Úsuga David, así como los testimonios de Idaldo José 

Jiménez Gómez, Joaquín Antonio Arango Durango y Gustavo Enrique 

Gómez Pacheco, los cuales se recepcionarán el lunes veinte (20) de febrero 

de 2023, a partir de las 9:00 a.m. 

 

10. El abogado Luís Felipe Ruíz Castillo, quien para la fecha actuaba en calidad 

de abogado de la afectada Karen Margarita Cabarca Martínez, solicito los 

testimonios de Jesús Darío Rangel Vanegas, Cesar Cabarca Cano, Andrea 

Martínez Cárdenas, Máximo Vega Ceballos, los cuales se recepcionarán el 

martes veintiuno (21) de febrero de 2023, a partir de las 9:00 a.m. 

 

A su vez, la abogada Sheyla Milena Ruíz Castro en representación de la 

misma afectada, solicitó la versión de los testigos Luz Dary Bravo García, 

Kenni David Sánchez Mercado, Jesús Darío Rangel Vanegas, Cesar 

Cabarca Cano, Andrea Martínez Cárdenas y Máximo Vega Ceballo, los 



cuales se recepcionarán el miércoles veintidós (22) de febrero de 2023, a 

partir de las 9:00 a.m. 

 

11. La abogada Rocío del Socorro Giraldo Méndez, en representación de los 

afectados Julio Cesar Vargas Gutiérrez y Rosa Emperatriz Posada Vertel, 

solicitó los testimonios de los señores Libardo Galeano Jaramillo, Alfonso 

Moreno Oquendo y Pedro Darío Vargas Gutiérrez, los cuales se 

recepcionarán el jueves veintitrés (23) de febrero de 2023, a partir de las 

9:00 a.m. 

 

No obstante lo anterior, en atención a lo consagrado por el inciso 2° del artículo 212 

de la Ley 1564 de 2012, de considerarlo necesario el despacho se reserva la facultad 

de limitar la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que 

se han rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de 

hecho objeto de demostración. 

 

Asimismo, se aclara que según la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 1708 

de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de sus 

declarantes a las diligencias probatorias fijadas. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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